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Servicio Nacional de 

Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia 

de Intervención Individual (PII) 
y/o o Plan de Intervención 

Unificado (PIU) - según 
de corresponda - logrado, que 

-� 

ntnOS, niñas y no reingresa en un periodo 
adolescentes de 24 meses a programas 
provenientes especializados de la oferta 
preferentemente del del Servicio. 
PSI 24 horas. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS INDICADORES META 

Interrumpir vulneraciones de 
derechos en los niños, niñas 
y adolescentes. 

Indicador de Eficacia 70% 

Resignificar la/s 
experiencia/s de vulneración 
de derechos en los niños, 
niñas y adolescentes. 

Desarrollar procesos de 
intervención que contribuyan 
a la disminución de factores 
de riesgo asociados a las 
conductas transgresoras de 
niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de niños niñas y 
adolescentes con PII o PIU 
logrado con quienes se logra 
interrumpir las situaciones 
de vulneración, en el periodo 
t. 

Indicador de Eficacia 50% 

Porcentaje de niños/as y 
adolescentes egresados con 
PII o PIU logrado con 
quienes se logra resignificar 
la/s experiencia/as de 
vulneración, en el periodo t. 

Indicador de Eficacia 50% 

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que presentan 
conductas transgresoras que 
disminuyen factores de 
riesgo, en el periodo t. 

Indicador de Eficacia 50% 

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes que presentan 

MEDIO 

VERIFICADOR 

Carpetas 
Individuales 
(Informe 
Egreso) 

SIS 

Carpetas 
Individuales 
(Informe 
Egreso) 

Carpetas 
Individuales 
(Informe 
Egreso) 

SIS 

Carpetas 
Individuales 
(Informe 
Egreso) 

reingresan en un periodo 
de 24 meses. 

de 

de 

de 

RESULTADO ESPERADO 

70% de los niños, niñas y 
adolescentes egresados con 
PII o PIU logrado, 
interrumpen las situaciones 
de vulneración. 

50% de los niños, niñas y 

adolescentes egresados con 
PII o PIU logrado resignifican 
la/s experiencia/as de 
vulneración. 

50% de los niños, niñas y 
adolescentes que presentan 
conductas transgresoras 
disminuyen factores de 
riesgo. 

El 50% niños, niñas y 
adolescentes presentan 

de conductas transgresoras que 
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® 
Servicio Nacional de 

Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia 

Indicador de Calidad 100% Lista de asistentes El 100% de jornadas de 
Favorecer la sensibilización a jornadas de formación realizadas a 
de instituciones locales y Porcentaje de jornadas de capacitación. instituciones locales 
miembros de la comunidad formación realizadas a miembros de la comunidad. 
respecto a la prevención de instituciones locales y Programa de 
las violencias y la miembros de la comunidad, Capacitación. 
vulneración de derechos. en 12 meses. 

Registro 
FotoQráfico. 

El mecanismo que el Servicio y el colaborador acreditado empleará para evaluar su cumplimiento 

consistirá en la realización de la evaluación del proyecto. 

CUARTA: Beneficiarios. 

Los beneficiarios serán aquellos indicados en las respectivas bases técnicas correspondiente a la 
línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelo de intervención "Programa de 
Intervención Integral Especializada 24 horas", en el proyecto aprobado por el Servicio y en el 
Anexo Nº 1 denominado "Plazas a licitar y focalización territorial" del segundo concurso público de 
proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los 
programas que se indican y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 
de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, de conformidad con la ley 
Nº 20.032, para los colaboradores acreditados del Servicio, cuya convocatoria fue autorizada por la 
Resolución Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas N°s 545, 

553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, que indica lo siguiente: 

y 

CÓDIGO LÍNEA DE ACCIÓN MODELO COMUNA FOCALIZACIÓN COBERTURA EDAD SEXO FACTOR COSTO MONTO MONTO PERÍODO 

LICITACIÓN BASE LUGAR NIÑO MENSUAL ANUAL A 
PREFERENTE MES LICITAR 

529 INTERVENCIONES PIE 24 PEDRO PEDRO so 0A 17 A 0% 193.873 9.693.672 116.324.064 3AÑOS 
Metropolitana AMBULATORIAS HORAS AGUIRRE AGUIRRE AÑOS, 

DE REPARACIÓN CERDA CERDA 11 

MESES, 
29 

DIAS 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, 

modelo de intervención "Programa de Intervención Integral Especializada 24 horas", y el 
Servicio atenderá en el programa 50 plazas. 

QUINTA: Monto, forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo Nº 19, 
de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-. El aporte 
financiero del Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se actualizará 
considerando el valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a $35.122,26. 

Los programas de esta línea de acción se pagarán por niño, niña y adolescente atendido en el mes, 
los que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo establecido en el articulo 3 
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Este criterio se aplicará todos los modelos de intervención de las líneas de acción. Este criterio 

incluye la disponibilidad y costos de los recursos humanos y materiales necesarios en la localidad 
en que se desarrollará el proyecto de conformidad a lo previsto en el número 3 del artículo 29 de la 
ley Nº 20.032. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la ley N° 20.032, el colaborador acreditado deberá 

cumplir los siguientes requisitos para el pago: 

a) Contar con un 75 por ciento del personal conformado por profesionales y/o técnicos especializados

acordes a la respectiva línea programática, incluyendo a quienes trabajen en trato directo con los

niños, niñas y adolescentes.

La especialización deberá acreditarse, ante el Servicio, mediante los respectivos títulos profesionales 

y certificados de especialización o postgrado que lo avalen, con determinación específica y detallada 
del ámbito de su experticia. Tales antecedentes estarán disponibles para las autoridades 

competentes que los requieran. 

b) Comparecer sus profesionales o peritos a declarar ante el tribunal a las audiencias a las que se

les cite en razón de su cargo o experticia, eximiéndose de esta obligación sólo cuando el tribunal los
libere de ella, lo que será debidamente acreditado con copia autorizada de la respectiva resolución

judicial que así lo señale.

c) Cumplir las respectivas pericias o informes de seguimiento de avance de intervenciones con los

estándares requeridos para tener valor probatorio. De no hacerlo, el tribunal deberá remitirlos al 

Director Nacional del Servicio, con copia al Director Regional correspondiente, a efectos de 
suspender los respectivos pagos al colaborador, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que
correspondan, las cuales el juez sugerirá cuando se trate de una práctica frecuente del respectivo
programa.

Si en la fiscalización a la que se refiere el artículo 39 de la ley 21.302, se identifica el incumplimiento 
de alguna exigencia, el Servicio podrá retener el pago de los recursos a los que se refiere este 

artículo hasta en el 50 por ciento, hasta que el colaborador acreditado disponga de las medidas 

necesarias para cumplir con la exigencia no satisfecha. En tal caso, el Servicio deberá contar con 

planes de asesoría y mejoramiento para asegurar que el colaborador acreditado cumpla con las 
exigencias no satisfechas en la fiscalización. 

El Servicio transferirá el monto de los aportes financieros del Estado, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 30 de la Ley, en forma mensual, y dentro de los primeros 15 días del mes siguiente al mes 
de entrada en vigencia del convenio respectivo, siempre que el colaborador acreditado que ejecuta 

el proyecto haya informado las atenciones en los plazos establecidos por el Servicio, y así 
sucesivamente, a excepción de los proyectos de emergencia, que se regirán por lo establecido en 
los respectivos convenios. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá anticipar el monto de los aportes financieros del Estado 

equivalentes a un mes y sólo al inicio del proyecto previo requerimiento fundado del colaborador 
acreditado, debiendo regularlo en el convenio que se suscribirá con el Servicio. Dicho anticipo será 

descontado a partir de la segunda transferencia que le corresponda percibir al colaborador 

acreditado, en un máximo de seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas. 

El monto de los aportes financieros del Estado se transferirá directamente a la cuenta corriente 
habilitada por el colaborador acreditado para la ejecución del respectivo proyecto, en conformidad a 

las obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el Servicio y a los procedimientos 
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específicos establecidos para las diferentes líneas de acción, los que se determinarán a través de la 
normativa técnica y administrativa impartida por este último. 

El Servicio pagará mensualmente hasta la cobertura máxima establecida en los convenios. Una vez 

determinado el monto mensual a pagar por concepto de aportes financieros del Estado, el Servicio 

emitirá una liquidación de pago. 

Para efectos del pago de un determinado proyecto, los colaboradores acreditados deberán informar 
los ingresos y egresos de niños, niñas y adolescentes, y la población atendida mensualmente. La 

entrega de la información deberá realizarse digitalmente. 

Los destinatarios de los aportes financieros del Estado acreditarán mensualmente el monto de los 

aportes financieros del Estado percibidos mediante la emisión de un comprobante de ingreso, cuyo 
original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva del Servicio. 

En el caso de existir transferencias en cuotas, no procederá el otorgamiento de nuevos recursos 
mientras no se haya rendido cuenta de la transferencia anterior, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 18 de la resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, 

(aplica dictamen Nº 51.246, de 2016). 

El monto niño/mes de los recursos a trasferir para el año 2023, será el siguiente: 

El monto niño/mes del aporte financiero, corresponde a 5,52 UF mensuales, al cual se sumará el 

porcentaje del factor correspondiente a la categoría asociada referida al criterio lugar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto Supremo N° 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia- Subsecretaria de la Niñez. 

SEXTA: De las principales obligaciones del colaborador acreditado. 

Durante la ejecución del proyecto, el colaborador se compromete a cumplir especialmente las 

siguientes obligaciones: 

1) Recibir como vías de ingreso preferente, las derivaciones de un niño, niña o adolescente:

a) Derivaciones desde Oficina de Protección de Derechos del Niño, Niña o Adolescente, Oficina

de Infancia comunal u otra instancia municipal que reciba información referida al listado PSI 24 Horas

según clasificación de Carabineros de Chile en los casos de "Vulneración de Derechos" como motivo

de ingreso.

b) Derivaciones desde el Equipo de Detección Temprana o el equipo que reciba información

sobre el listado PSI 24 Horas referente a la clasificación de Carabineros de Chile sobre los casos de

"Infracción de Ley e lnimputables" en el territorio.

Además, podrán ingresar al programa, conforme a lo dispuesto en la ley N° 21.302, que crea el 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia: 

a) Por derivación del Tribunal de Familia respectivo, que es el órgano judicial competente para

conocer de las medidas proteccionales a que se refieren las letras c) y d) del artículo 71 y artículo

80 bis, ambos de la ley Nº 19.968.

b) Por derivación de Oficinas Locales de la Niñez respectivas (en la medida que dichos
organismos se encuentren implementados).

c) Derivaciones desde Otros dispositivos del Circuito 24 horas (OPD, PPF, PDC, PDE, MST,

Equipo de Salud Mental del Programa 24 horas)
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del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados 
cuando correspondan; y el saldo disponible. Asimismo, deberán remitir al Servicio un informe mensual, el 
que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el monto de los recursos recibidos 
en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de estos, y el saldo disponible para el mes 
siguiente. El Servicio determinará la forma y contenidos específicos del informe mensual a que se refiere 
el inciso anterior y la oportunidad en que deberá ser presentado. 

11) Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los dineros provenientes de los aportes financieros del Estado,
a fines distintos a los contemplados en el artículo 26 bis de la Ley Nº20.032, o que, habiéndolos destinado

a dichos fines, no tuvieran los respectivos documentos de respaldo en original. En caso de que al término

de un proyecto resultaren excedentes o saldos no utilizados, los Organismos Colaboradores podrán hacer
uso de dichos fondos en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la
atención brindada a los Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados
dichos recursos en otros proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio. El traspaso de fondos públicos
entre proyectos de un mismo Organismo Colaborador se realizará con la previa autorización del Jefe
Superior del Servicio mediante Resolución Exenta y se informará bimensualmente a la Dirección de
Presupuestos, detallando los montos traspasados por proyecto. Se excluyen de estos casos los fondos
que hayan quedado excedentes derivados de la ejecución de proyectos de Emergencia.

12) Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con los aportes financieros
del Estado proporcionados por el Servicio, registrando en dicho inventario su estado y ubicación, y enviar
copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección Regional de la región respectiva del Servicio,
lo que será materia de supervisión.

13) Hacer devolución de los bienes muebles que se adquirieron con los fondos otorgados por el Servicio, para
el cumplimiento del respectivo proyecto, al término de la ejecución de éste, a fin de que el Servicio,
conforme a criterios técnicos, resuelva sobre su posterior destinación. En caso de que al término de un
proyecto quedaren bienes sin utilizar, los Organismos Colaboradores podrán hacer uso de dichos bienes
en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la atención brindada a los
Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados dichos recursos en otros
proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio, según lo señalado.

14) Dejar claramente establecido que se trata de un proyecto financiado con aportes financieros del Estado
proporcionados por el Servicio, en todas las actividades que desarrolle e incorporar la imagen corporativa
del Servicio en todo el material gráfico que edite, e incluir en los establecimientos o centros donde funciona
el proyecto, la señalética que se describe en el "Manual de Normas Gráficas señalética de instituciones
acreditadas", disponible en la página Web del Servicio Mejor Niñez con posibilidad de poner el nombre del
proyecto "de fantasía".

15) Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala la Ley Nº20.032, y a las exigencias
previstas en la Ley Nº19.862, que establece Registros de las personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

16) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las orientaciones recibidas
desde el Servicio.

17) Llevar un registro general, permanentemente actualizado, de las derivaciones realizadas, por un lado, por
las Oficinas Locales de la Niñez y, por el otro, por los tribunales competentes; de la fecha de recepción de
las derivaciones; de la o las personas responsables de asignar los casos a los profesionales competentes;
de la fecha en que se realizó tal asignación y los profesionales asignados a cada caso; de la fecha de inicio
de la atención al niño, niña o adolescente y a su familia; del número y fecha de las intervenciones realizadas
y de las personas a quienes ellas estuvieron destinadas; del número de la carpeta del caso de cada niño,
niña o adolescente atendido, la que deberá encontrarse siempre actualizada, y los demás contenidos que
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La evaluación deberá considerar y ponderar tanto las observaciones levantadas en los informes de 

visita realizadas por los jueces de acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales 

de Familia, así como aquellas emanadas de otros informes de organismos e instituciones que tengan 
por objeto la promoción, la protección o la defensa de los derechos de la niñez, y la opinión de los 

niños, niñas y adolescentes. 

El procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios ejecutados por los 
colaboradores acreditados, se encuentra regulado a través de la Resolución Exenta Nº 4748, de 

fecha 31 de diciembre de 2019, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Menores, que 
aprobó el Procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios, o las resoluciones 
exentas que la modifiquen o reemplacen, las que formarán parte de este convenio, las que se 
encuentran publicadas en la página web del Servicio. 

Como consecuencia de la evaluación, el Servicio podrá emitir instrucciones particulares a los 
colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que el organismo 

adopte las medidas que correspondan dentro del plazo que determinará el Servicio, el que no podrá 
superar los noventa días, pudiendo prorrogarse por una sola vez y por el mismo plazo, en caso de 
existir razones fundadas. Excepcionalmente, y sólo en los casos en los que la naturaleza de las 
instrucciones que se ordena cumplir lo exija, podrá otorgarse fundadamente un plazo superior para 
su cumplimiento. 

El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Nº 20.032. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la adopción por parte de Mejor Niñez de las demás acciones 
que contemple la normativa vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Del destino de los aportes financieros: 

El colaborador acreditado como cooperador del Estado en la prestación del servicio de protección 
especializada gestionará los aportes financieros de todo tipo para el desarrollo de su línea de acción. 
Estos aportes estarán afectos al cumplimiento de los fines de protección especializada y sólo podrán 
destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo el cumplimiento de 
dichos fines. 

Para estos efectos se entenderá que los aportes financieros recibidos se destinan a fines de 
protección especializada en el caso de las siguientes operaciones: 

i) Pago de una remuneración a las personas naturales que ejerzan de forma efectiva funciones de
administración superior que sean necesarias para la gestión del colaborador acreditado respecto del
o los establecimientos de su dependencia, que se encuentren claramente precisadas en el contrato
de trabajo respectivo. Dichas funciones no podrán ser delegadas, en todo o en parte, a personas
jurídicas. Se entenderán comprendidas en este numeral las remuneraciones pagadas a las personas
naturales que presten servicios en la administración superior del colaborador acreditado.

Estas remuneraciones deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que establezca la 
dedicación temporal y especifique las actividades a desarrollar, y deberán ser razonablemente 
proporcionadas en consideración a la jornada de trabajo, el tamaño y complejidad del o los 
establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección especializada, a las 







co 
o 
o 
o 
u 
11) 
<"> 
o 

ú.i 
> 
o 
Q) 
e 
., 

"' 
u 

·e

·e
13 
., 

o 
'O 

® 
Servicio Nacional de 
Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia 

última decisión del Servicio respecto de la rendición de cuentas, notificada de conformidad a ley Nº 

19.880, y según lo disponga la normativa vigente al momento de exigirse esta restitución. 

DÉCIMA CUARTA: De la supervisión y de la Auditoría de Gestión. 

El Servicio supervisará y fiscalizará técnica, administrativa y financieramente el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa legal, reglamentaria y normas técnicas determinadas conforme a ellas, 

respecto de la ejecución de los programas de protección especializada. La supervisión y fiscalización 
se hará, al menos, semestralmente respecto de todos los programas a lo largo del país, y tendrá 

como foco principal el bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que sean 

sujetos de atención del Servicio, el respeto de sus derechos, la calidad y mejora continua de los 

programas de protección especializada, y la administración proba de los recursos públicos. Deberá 

contar con la opinión de los niños, niñas y adolescentes atendidos y sus familias y cuidadores. Los 

resultados de estas fiscalizaciones serán públicos, se comunicarán en lenguaje sencillo y en un 

formato accesible para cualquier persona. 

El Servicio fiscalizará, especialmente: 

i. Que los niños, niñas y adolescentes que se encuentren sujetos a cuidados alternativos, estén

recibiendo cuidados adecuados y permanezcan desarrollándose en su entorno familiar, escolar y
comunitario, salvo en aquellos casos en los que los tribunales competentes hagan una suspensión

expresa y temporal respecto de su derecho de relación directa y regular con personas determinadas.

ii. El cumplimiento de los principios, deberes y requisitos establecidos en esta ley, y de los estándares
técnicos y de calidad establecidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en el reglamento

a que se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530, como condición para la no suspensión de las

transferencias y/o de los convenios celebrados con terceros.

iii. Los reclamos realizados por los niños, niñas y adolescentes atendidos, sus familiares o

cuidadores, su naturaleza y gravedad, y la calidad, celeridad y eficiencia de la solución que fue
entregada.

iv. La cabal y oportuna reparación del daño y los perjuicios ocasionados a los niños, niñas y

adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos fundamentales estando a su

cuidado, o con ocasión de las prestaciones realizadas, como condición ineludible para mantener su 

acreditación como colaborador acreditado.

v. Que las medidas e intervenciones decretadas por los tribunales de familia se realicen
exclusivamente en el plazo en que fueron dictadas para su realización.

En el ejercicio de esta función, el Servicio deberá realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, con la 

periodicidad necesaria para abarcar a todos los colaboradores acreditados. 

En los casos en que el Servicio ejecute la línea de acción de cuidados alternativos, por medio de 

terceros, el Servicio implementará semestralmente una auditoría de gestión e impacto con el fin de 
fiscalizar los programas ejecutados por colaboradores acreditados. 

DÉCIMA QUINTA: De la denuncia de hechos por vulneración de derechos. 

Déjase establecido que cualquier obstaculización al ejercicio de su derecho al relacionamiento o 

comunicación familiar, educativa o comunitaria, así como cualquier amenaza o vulneración de los 

derechos de los niños, niñas o adolescentes acogidos en cuidado alternativo de cualquier tipo, 

incluso cuando no sea constitutiva de falta o delito, podrá ser denunciada directamente por los 
afectados o por cualquier persona a su nombre ante las autoridades competentes. Constatados los 










